
H. AYUtlTAMIENTO COHS'TITUCIONAL 
OE CENTRO 2021-2024 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

2024: Año de Felipe Carríllo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, Revolucionario 

y Defensor del Mayab". 

Villahermosa, Tabasco, a 04 de julio de 2024. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No. OFICIO: DOOTSM/4849/2024 
Asunto: Autorización de Ocupación de Vía Pública 

Presente 

En atención a su solicitud con folio número 62397 recibida a través de la Ventanilla Única el 
día 01 de julio de 2024, mediante la cual requiere autorización para la Ocupación de Vía 
Pública con arena y grava, ubicada 
Villahermosa, Centro Tabasco, al respecto le comunico: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, facultada por 
el Artículo 03, Fracción 1, Artículo 04 y Artículo 15, Fracciones I, II, III, XIII, XXII, de la Ley de 
Asentamiento Humanos, Ordenamiento, territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, 
artículos 1, 2, 3, 9, 17 y 23 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro y previo el 
pago de los derechos correspondientes según recibo número  de fecha 03 de 
julio de 2024 emitido por la Dirección de Finanzas Municipal, Autoriza la Ocupación de Vía 
Pública con arena y grava, en la ubicación antes mencionada, quedando la presente, 
condicionada a cumplir las siguientes recomendaciones: 

1. Los materiales depositados deberán ser confinados para que estos no se esparzan en 
la vía pública. 

2. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 

3. Los daños a la vía pública o intereses a terceros deberán ser reparados de inmediato. 

4. Por ningún motivo quedará depositado material sobre la vía pública al término de esta 
autorización. 

S. De no acatar estas recomendaciones, se hará acreedor a una multa y el H. 
Ayuntamiento retirará el material de la vía pública de inmediato, con cargo a Usted. 

6. Esta autorización tiene una vigencia de 3 días naturales a partir de la fecha de su 
expedición. 
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7. La presente autorización se expide con base a los datos e información proporcionada por el 
solicitante y/ o propietario y será exclusiva para el propósito que se expresa, por lo que no 
podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o error, será 
motivo de cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes conforme a la 
normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente autorización 
cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna de las 
recomendaciones aquí emitidas. 

Esta autoridad considera que la presentación de documentos entregados por el solicitante ante la 
ventanilla Única para la obtención de la presente autorización, son producto de la buena fe, y que en 
los mismos no existe dolo, ni coacción, por lo que su contenido y veracidad son responsabilidad única 
del promovente y/ o representante; en esa tesitura este trámite por sí mismo no convalida la posesión 
y/ o propiedad alguna, de conformidad con lo señalado en los artículos 858 y 9 51 del Código Civil del 
Estado de Tabasco, en caso de haber falsedad en la información presentada, se le dará vista a la 
autoridad correspondiente, para que se procesa conforme a derecho. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Arq. , 

Elaboró 

Arq Gómez 
Jefe mento de Licencia de Construcción 

C.c.p. Expediente/ Archivo 
A'NAPN/ A'OJVM/ A'JLLG/L'nzhm 

Revisó 

Arq. Osc MIJSqueda 
Subdire,itP) aci ión Urbana 
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